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RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 756/05-S.3.ª,
interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Sevilla, recurso núm. 756/05-S.3.ª,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 16 de septiembre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 4 de noviem-
bre de 2002, recaída en materia de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de Utrera a Carmona» tramo único, en el t.m. de
Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla (VP 4.251), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 756/05-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE CADIZ

EDICTO dimanante del procedimiento núm.
714/2005. (PD. 1687/2006).

NIG: 1101242C20040001830.
Procedimiento: Ejec. Títulos Judiciales (N) 714/2005. Nego-
ciado: M.
De: Doña María Noemí Pérez García.
Procuradora: Sra. Rosa Jaén Sánchez de la Campa.
Letrado: Sr. Luis Antonio Ruiz Guerrero.
Contra: Don Joaquín Villanego Gaviño.

E D I C T O
CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Ordinario (N) 398/04, del que
dimanan los autos de Ejecución de Título Judicial
núm. 714/05, seguidos en el Juzgado de Primera Instancia
Núm. Cinco de Cádiz a instancia de María Noemí Pérez García
contra Joaquín Villanego Gaviño, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 77/2005

En la ciudad de Cádiz a veinticinco de abril de dos mil
cinco.

Vistos por Javier Martínez Derqui, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia Núm. Cinco de esta ciudad los
presentes autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado
con el núm. 398/04, a instancias de doña María Noemí Pérez
García, representada por la Procuradora de los Tribunales doña
Rosa Jaén Sánchez de la Campa y defendida por el Letrado
Sr. Ruiz Guerrero, contra don Joaquín Villanego Gaviño decla-
rado en rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que, estimando íntegramente la demanda interpuesta por
doña María Noemí Pérez García contra don Joaquín Villanego
Gaviño debo condenar y condeno al demandado a pagar a
la actora la cantidad de seis mil seiscientos dieciséis euros
con diecinueve céntimos (6.616,19 E) e intereses legales
devengados por esta cantidad desde la fecha de interposición
de la demanda, imponiendo al demandado el pago de las
costas causadas por este juicio.



BOJA núm. 89Página núm. 82 Sevilla, 12 de mayo 2006

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación para su conocimiento por la Audiencia Provincial
de Cádiz; este recurso se preparará por escrito ante este Juz-
gado, en la forma prevista en el art. 457.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, dentro del plazo de cinco días contados desde
el día siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Joaquín Villanego Gaviño, extiendo y firmo la presente
en Cádiz a diecisiete de abril de dos mil seis. La Secretaria
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
452/2004. (PD. 1686/2006).

NIG: 2906742C20040008597.
Procedimiento: J. Verbal (N) 452/2004. Negociado: ET.
Sobre: Desahucio y reclamación de cantidad.
De: Doña María de los Angeles Rodríguez García.
Procurador: Sr. Ramos Guzmán, José.
Letrado: Sr. Vergara Pérez, Juan Carlos.
Contra: Don Miguel Potau Oliver.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

SENTENCIA NUM. 83

En Málaga, a catorce de abril de dos mil cinco.

El Sr. don Juan de Dios Anguita Cañada, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga y
su partido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal
(N) 452/2004 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante doña María de los Angeles Rodríguez
García con Procurador don José Ramos Guzmán, y Letrado
don Juan Carlos Vergara Pérez; y de otra como demandado
don Miguel Potau Oliver, sobre desahucio y reclamación de
cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don José
Ramos Guzmán, Procurador de los Tribunales, y de doña María
Angeles Rodríguez García, defendida por el Letrado don Juan
Carlos Vergara Pérez, contra don Miguel Potau Oliver, en rebel-
día procesal, debo declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento con relación a la vivienda sita en Málaga, calle
Pintor Casasola, núm. 4, debo condenar y condeno a la parte
demandada a que dentro de plazo legal, desaloje y deje libre
a disposición de la actora la meritada finca bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere se producirá el lanzamiento y a
su costa, igualmente debo condenar y condeno a la demandada
a que abone la cantidad de 6.320,75 euros, imponiéndose
las costas causadas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, contra la que es susceptible
de interponer recurso de apelación en los términos de la Ley

1/2000, de 7 de enero, siempre que se abonen por la parte
demandada las rentas que se generen, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Miguel
Potau Oliver, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

En Málaga, a siete de abril de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 236/2003. (PD. 1674/2006).

NIG: 1808742C20030004056.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 236/2003. Negociado: JM.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Aceralia Transformados, S.A.
Procuradora: Sra. Isabel Pancorbo Soto.
Letrado: Sr. Francisco Manuel Lorite Algarra.
Contra: Manufacturas Férricas, S.A. (MAFER, S.A.), Isidro
Serrano Sánchez, Joaquín Fernández Morales y Luis Cénit
García.
Procuradores/a: Srs/a. Pedro Iglesias Salazary, Antonio Manuel
Leyva Muñoz y Alicia Luque Díaz.
Letrados/a: Srs/a. Luis Miguel Fernández Fernández, María
Luisa Velázquez de Castro Sánchez y Salvador Soler García.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Proced. ordinario
(N) 236/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia
núm. Dos de Granada a instancia de Aceralia Transformados,
S.A., contra Manufacturas Férricas, S.A. (MAFER S.A.), Isidro
Serrano Sánchez, Joaquín Fernández Morales y Luis Cénit
García, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue

SENTENCIA NUM. 123

En Granada, a tres de mayo de dos mil cinco.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 236/2003,
de juicio ordinario por don Vicente Jesús Tovar Sabio, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
Granada y su partido judicial; seguidos a instancia de la mer-
cantil Aceralia Transformados, S.A, representada por la Pro-
curadora doña M.ª Isabel Pancorbo Soto, y asistida por el
Letrado Sr. Lorite Algarra; contra la mercantil Manufacturas
Férricas, S.A., declarada en rebeldía en estos autos, Isidro
Serrano Sánchez, representado por el Procurador don Pedro
Iglesias Salazar y asistido por el Letrado Sr. Fernández Fer-
nández, Joaquín Fernández Morales, representado por el Pro-
curador don Antonio Leyva Muñoz, y dirigido por la Letrada
Sr. Velásquez de Castro Sánchez, y frente a Luis Cénit García,
representado por la Procuradora doña Alicia Luque Díaz, y
asistido por el Letrado Sr. Soler García.

F A L L O

Desestimar íntegramente la demanda formulada por Ace-
ralia Transformados, S.A., y en consecuencia, absolver a los
codemandados Manufacturas Férricas, S.A., Isidro Serrano
Sánchez, Joaquín Fernández Morales y Luis Cénit García de
todos los pedimentos contenidos en el suplico de la demanda
inicial de estas actuaciones, imponiendo las costas de este
procedimiento a la parte actora.


